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Téngase en cuenta que la demanda ALBA CECILIA ANGULO se notificó de manera 

personal a través de la Secretaría del juzgado el día 11 de enero de 2022, y dentro 

del término legal, contestó la demanda a través de apoderada, a las cuales se dará 

trámite una vez se encuentre integrado el contradictorio con el señor ANGEL 

FRANCISCO RAMIREZ SUAREZ. 

 

De la solicitud de no decretar ni practicar cautelas, es de atender que ellas proceden 

en asuntos como el que nos ocupa de conformidad con el artículo 599 del CGP y el 

argumento esgrimido como fundamento de la petición no es òbice para mantener 

las ya decretadas y, las que se llegaren a incoar por la parte interesada. 

 

Pese a que por error involuntario la Secretaría de este despacho informó que se 

presentó recurso de reposición y contestación a la demanda en tiempo, lo cierto es 

que contabilizado el respectivo término, se advierte que la impugnación fue 

presentada de manera extemporánea.  

 

Así las cosas, se rechaza por extemporáneo el recurso de reposición presentado 

por la demandada a través de apoderada de conformidad con lo señalado en el 

inciso tercero del art. 318 del CGP. 

 

Del mismo modo, la demandada por intermedio de apoderada propuso excepciones 
previas, sin embargo, como las mismas se interpusieron sin el tecnicismo previsto 
en el numeral 3º del art. 442 del CGP, es decir, a través de recurso de reposición, 
el despacho se abstiene de darle el trámite que corresponde. 
 
Se reconoce personería a la Dra. MARIA ISABEL PINEDA UCHAMOCHA para que 

actúe en este asunto como apoderada de la demandada, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Por último, por Secretaría infórmesele a la Fiscalía Primera Seccional de 

Fusagasugá, que los títulos valores que se ejecutan en este proceso se encuentran 

digitalizados, y que por tanto, de conformidad con lo señalado en el Decreto 806 de 

2020, se encuentran bajo custodia de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


